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Ollantaytambo,2l de noviembte de 2024.

nT, sBÑon ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE OLIANTAYTAMBO.

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de Ollantaytambo en Sesión Ordinaria de fecha 26 de nor,"iembre de

,baio La convocatoria y presidencia del señor alcalde Paull Ferenk Paln:u Hercera, con la
de Ia totalidad los regidores; y,

YISTO:
El Informe N" 021,1.-2024-DISL-OPP/MDO emitido por la jefe de ia Oficina de Planificación

y Presupuesto de fecha 30 de setiembre de 2024; Informe Legal N" 407-2024-OAJ/MDO
por la jefe de la Oficina de AsesodaJurídica de fecha 15 de noviembte de 2024; Acuerdo

Concejo Municipal N' 040-2024-CM-MDO /U; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme 1o establece el artjculo 194o de la Constirución Política del Perú, modificado

por la Ley N" 30305, los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título
Preliminar de la l,ey Orgáaka.de 1\{uaicipalidades,I*y No 27972;

Que, según lo dispuesto por el artículo 39o de la Ley Atgánca de Municipalidades, Ley N"
27972,1os Concejos Municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de
otdenanzas y acuerdos;

Que, de la misma maÍtera, en el Título XII de lalry Orgántca de Municipalidades, ¡eferido a
LaTtatsparencia Fiscal y la Neuttalidad Política, en su artículo 148o señala que: los Gobiemos
Locales están suietos a la transpareacia y sosteaibilidad fiscal y a otras conexas en su manejo de
recursos públicos, y que dichas norrnas constituyen un elemento fundamentalpatalageneración
de co¡fianza de la ciudadanía en el accionar del Estado, así como pata alianzar Jn manejo
eficiente de los recursos públicos;

{{

o

Y

Que, en el artículo 8o de la Ley N" 27658 - Ley Marco de la Moderni zaciórtde la Gestión del
Estado,_se establece que el Estado debe promover y establecer los mecanismos para lograr una
adecuada democracia participativa de los ciudadanos, a través de mecanismo. dir..to, .
indlectos de participaciín; y en el artículo 90 precisa que el ciudadano tie¡e el derecho de
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participar en los procesos de formulación ptesupuestal, fiscalización, ejecución y control de la
gestión del Estado, mediante los mecanismos que la norrnatividad establezca;

Que, 1a Potítica Nacionai de Integridad y Lucha contta la Comrpción, aprobada mediante
Supremo N" 092-2017-PCM, establece que la úaosparencia dela informació¡ es urra

tiva que permite el desarollo de un gobiemo abierto que promueve una relación honzontaJ
el gobiemo y la ciudadanía, para la prevención, y lucha contra la comrpción. Se tata de

enfoque centrado en el ciudadanof a para crear valor a través de políticas de integidad y
rendición de cuentas de las autoridades de gobierno, adrninistradores públicos, y otros
funcionariosfas;

Que, el V Plan de Acción de Gobiemo Abierto, aptobado con Decreto Supremo N" 033-
2023- PCJ|d., establece la necesidad de apertuta del Estado hacia las persooas, con el fin de que

entidades públicas provean información a través de canales oportunos y accesibles,
la participación de las personas er1 el ciclo de vida de las intervenciones púbiicas,

gestlonen efectivos mecanismos de tendición de cuentas, e instalen hemamientas efectivas de
prevencióny lucha cortra la cornrpción;

Que, el Iiteral g) del numeral 6.3 de la Directiva N" 016-2022-CG/PREYI "Rendición de
Cuentas de Ti¡¡lares yTransferencia de Gestión", aprobada mediante Resolución de Contraloda
N" 267- 2022-CG, dispone que, err el proceso de rendición de cuentas del titrür de la entidad,
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Municipalidad Distdtal de Ollantaytambo", que forman parte integrante de la presente
Ordenanza.

COI\TVOCA& con Dereto de Alcaldía la fecha, hora y lugar de
Audiencia Púbiica de la Segunda Rendición de Cuentas en el Año Fiscal 2024 de \a

Distrital de Ollantaytambo.

ARTÍCULO TERCERO.- FACULTAR, al Titular de la entidad a üctar,mediante decrero
de alcaldía, las disposiciones que coadl.uven al cumplimiento de la presente Ordenanza.

DERÓGAR, todas las Ordenanzas N{unicipales y/o disposiciones
se oponga a la presente Ordenanza.

ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Gerencias de Línea y demás Unidades Orgánicas pertinentes el cumplimiento de

la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Planificación y Presupuesto, la

publicación de la presente Ordenanza co¡forme a I-,ey; y a la Unidad de Informática su

publicación, en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo.

ARTÍCULO SEPTIMO.- La presenre Ordenanz a entaráen vigencia a partir del día siguiente
de su publicación.

PORTANTO:

Mando, se registte, comunique, pubüque y cumpla.

Dado en el Palacio Municipal del Distrito de Ollantapambo, a los veintisiete días del
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.

.4

ALCALDE

*r 
${b¡wru truue§e §*Áftí,§{we dÉ(. r.Wx*td**

9: Plaza Principal s/n. de Ollantaytambo Gesüón 2023 - 2026 X : mdo@muniollantaytambo.gob.pe

-fnkn, Eonq@nchispt



J':,,1r{,twt*.t tí{itl ütl :§}****t*d *tr*

"€l, Ouim.ez 9uq&ln can €nranfa del,9eruí"

nrcI-elvter.rTo nn I-a sncuNneauornNcrA pÚBrrcA. »n REN»rcrÓN oB
CUENTAS DEL AÑO FISCAL 2024 DE I.A MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE

OLTANTA]ruAMBO

CAPITULO _ I
ASPECTOS GENERALES

DEL OBJETO. FINALIDADI BASE LEGALY PRINCIPIOS
ú.\ li¡.'. .tt'

é'ñ

Artículo ro.-DEL OBJETO DBL REGLAII{ENTO
El objeto del presente Reglamento es establecer las pautas y los mecanismos a seguir para la

del año

t
a

a

a

a

a

convocatoria y realización de 1a Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas
2424,qüe llevará a eabo la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, para promover y

facilitar h párticipación democrática y responsable de los ciudadanos de la jurisdicción dei
Distrito de Ollantaytambo.

O.. DEL OBJETIVO DE I.AAUDIENCIA PÚBLICA

o Transparencia.
Integridad.
Inclusión.
Difusión y publicidad.
Acceso a la información pública.

Igualdad de oportunidades.
Autonomía e independencia.
Corresponsal¡ilidad de 1a Sociedad Civil y Gobierno Local.

. Participación.
¡ Neutralidad.

Artículo so.- BASE LEGAL:
Constitución Política del Peru.

9: Plaza Principa

Ley
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Segunda
alcanzados en el año flscalinformar a

anterior
la ciudadanía sobre los logros y avances

mediante ei cual las autoridades fortalecen el r,'íncuio de representación

la Gestión Pública y fortalecer la
democracia p articip ativa.

.- DE I.A FINALIDAD DE I"AAfIDIENCIA PÚBLICA
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fisca1 zoz4, tiene por {inalidad

que se genera en toda elección democrática y constituye
ciudadanos ejereen su derecho de participar en el control de

una modalidad por la cual, los

DE LOS PRINCIPIO§
que regirán la Segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas dei año {iscalprincipios

son:
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Ley No 27972 - Ley Orgániea de Municipalidades.
Iey N" 27 444 - Ley del Proceümiento Administrativo General.
l,ey No 278o6 - Ley de Ttansparencia y Acceso a la Información Públiea.
Ley No 28o56 - Ley l\{areo del Presupuesto Participaüvo y su Reglamento aprobado por
Decreto Supremo N" t4z-zoog-EF.

o Ley No z63oo - Ley de Derechos de Participación y Control Ciudadano.
o Directiva N" oo4-zoo7-CG/GDES - Rendición de Cuentas de los Titulares.
o Resolución de Contraloría N" 332-zoo7-Cc, que aprueba la modificación de la Directiva No

oo4-2ooT-CG/GDES Rendición de Cuentas de los Titulares.
Ley No gr4gg * Ley que modifica la Ley N" z7g7z, Ley Orgánica de Municipalidades, y la
Ley N' 27867, Ley Orgániea de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y
responsabilidades de Concejos Municipales y Consejos Regionales, para fortaleeer el
Ejercicio de su Función de Fiscalización.
Resolución de Secretaría de Descentralizaciín N" ot5-eoz4-PCM/SD, que Aprueba el
Instrumento Técnico Orientador para el desarrollo de audiencias públieas de rendición de
euentas de gobiernos regionales y gobiernos locales.

CAPITUI,O - UpE rA coNvocaroRlA
Artículo 60.-
El Alcalde y/o los a Ia Formulación del

Cuentas
de la referida

Qta
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Artículo f.- DE LA CONVOCATORIA
El Alcaide convocará a ia segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal
2cl24, mediante Decreto de Alcaldía que será publicada en el portal institucionai. Dicha
convocatoria deberá efectuarse con una antelación no menor de diez (ro) días calendarios.

La Convocatoria deberá consignar 1o siguiente:
o Autoridadconvocante.
. Objeto de la Audiencia Pública.
. Oficina Responsable: Gerencia Municipal y la Oficina de Planificación y Presupuesto,_se

encargarán de coordinar la instalación y verificación del registro e inscripción de los
participantes que intervengan en ia Audiencia Pública'
Plazo para la inscripción de participantes.

. Ta relación de Autoridades que intervendrán en ia Audiencia Pública.
a

a La fecha, hora y lugar
de que el desarrollo
radiaies y teleüsivos.

en que se llevará
de la misma se

a cabo la referida Audiencia Pública, con la precisión
difundirá a través de los medios de comunicación

convocatoria generará un
los antecedentes, despachos,
durante el

copias que
Transparencia y

expediente, al que se agregarán la constancia de la publicación,
infbrmación de los órganos competentes y otros que se integren
1o cual será pubiicado en la Página Web Institucionaltodo

Acceso a la Información Pública.

CAPITULO _ III
CONTENIDO. INVTTACIONES Y ACTORES
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Artlculo 8o.- DEL CONTEMDO
La Audiencia Pública es un derecho de participación veeinal, donde el vecino de nuestra

municipal puede ejercer su derecho de participación, en ese aspecto la Audiencia
se entiende que es de carácter consultivo y directo.

Los temas a tratarse en la Audiencia Pública Municipal, se encuentran relacionados
íntegramente a la Gestión Municipal, en coneordancia con lo establecido en la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley No 27g7z.

Arlículo o".- DE LAS INVTIACIONES
La Municipalidad la legalidad y la

de del año frsaal zoz4,
la conformación de una Comisión Técnica Municipal quienes preverán la

participación de representantes de instituciones públicas que tengan competencias y
atribuciones de supervisión y fiscalización; así como, a instituciones privadas, organizaciones

de base y demás ciudadanos que tengan interés en participar, a ñn de proteger los
de participación y control de los ciudadanos.

".- DE LOS PARTICIPANTES
La participación en la segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año flscal zoz4,
es libre y democrática, pueden acudir a ella todos los ciudadanos y organizaciones de la
Sociedad Civil del ámbito del Distrito que invoquen un interés simple, subjetivo o colecüvo e
interesado en participar en ellas con responsabilidad, respeto y tolerancia. Para lo cual se

las siguientes instancias

Representantes de la Sociedad Ciül.
Representantes de Organizaciones Políticas inscritas legalmente en el JNE.
Representantes de Organizaciones Sociales de Base, debidamente inscritos.
Representantes de las Comunidades del Distrito de Ollantaytambo.
Organización de Mujeres.
Representantes de Medios de Comunicación.
Representantes de Organizaciones Juveniles y Personas con Habilidades Diferentes.
Organizaciones que no se encuentren en calidad de inscritas, así como personas a título
personal que deseen participar.
Los participantes que intervengan en las rondas de preguntas deberán estar debidamente
inscritos previamente al desarrollo de la SegundaAudiencia Púbiica.

¡',.Artículo r".- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE L.OS PARTICIPANTES:
Los participantes a la segundaAudiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal zoz4,
tienen los siguientes derechos:
o Participar en la audiencia pública de rendición de cuentas sin barreras que generen

limitaciones por razones de discapacidad, vulnerabilidad o ñliación política.
o Hacer uso de la palabra para realizar preguntas o comentarios referentes a los temas

detallados en la agenda de rendición de cuentas.
o Recibir información referente a los temas objeto de rendición de cuentas previo al desarrollo

de la audiencia pública.
Solicitar información detallada referente a los
durante y después del desarrollo de la audiencia
previstas en la ley.

Distrital de Ollantaltambo,
la Segunda Audiencia Publica

afinde
Rendición

garantizar
de Cuentas

'I ¡

a

a

a

a

G
temas objeto de rendición de cuentas,
pública, de acuerdo con las formalidades

Y lt

Los participantes a la segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal zoz4

rrJ§€4§wx tr&w&§e §$ñ#§ke ffi§, JWÍr,ée*
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tienen las siguientes obligaciones:
La segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscai 2024, se regirá bajo
el principio de respeto mutuo, prohibiéndose cualquier tipo de adjetivo o insulto en contra
de cualquiera de los partieipantes.
Respetar el orden de participación establecido paralas intervenciones.

41,
'{ ¡ I,T ,*.\, . Emplear ei vocabulario adecuado al momento de efeetuar las intervenciones

o Respetar las ideas y planteamientos de los otros participantes.
r Está prohibido mencionar cuaiquier tipo de adjetivo o insulto en contra de cualquiera de los

participantes.
Ios participantes no pueden asistir a la Audiencia Pública con síntomas de haber ingerido
bebidas alcohólicas.

INSCRIPCION DE LOS PARTICIPANTBS A Tá. RONDA DE
PREGUNTAS

Los vecinos, representantes de organizaciones, instituciones públicas y privadas y sociedad
civil asistente a la Audiencia Pública, que deseen hacer uso de la palabra, y participar en Ia
ronda de preguntas, deberán realizar su inscripción en ei módulo de registro instalado por

la en la ronda de preguntas, se
la misma que será realizada de

en el de ia
de Ollantaytambo, para lo cual, el

Artículo rso.- DE I-AS FUNCIONES DE IA COMISION TECNICA
{;u ffi§, { aw § & && & 4*
:§raáñffiWffi # www#eüffi {&w,e ;W*saxx.sñe"-
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3.

bajo las modalidades siguientes:
Representación individual : ciudadanos a título personal.
Representación de personas jurídicas: representantes de organizaciones debidamente
acreditados.

REQIIISITOS PARA I.A INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES A I-A
DE PREGT]NTAS

manera presencial, dicha inscripción se realizará
Municipalidad Distrital

requisito:
o Ser vecino

Documento
v

de
residente del Distrito de Ollantaytambo acreditado mediante el
Identidad Vigente (DNI).

Artículo r4o.-DE LA COMISION TECNICA
El desarroilo de la segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas dei año fiscal zoz4 está
a cargo de la Comisión Técnica, conformada por:
¡ Gerente Municipal
. Gerencia de Infraestructura.
. Gerencia de Desarrollo Económico
. Gerencia de Desarrollo Social y Serwicios Públicos
. Gerencia de Gestión Ambiental y Saneamiento

Gerencia de Desarrollo Urbano.
Gerencia de Turismo.
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Las funciones de la segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal zoz4 de
la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, son las siguientes:

Recopilación y preparación de la información.
Logros, dificultades y perspectivas de la gesüón.
Brindar soporte técnico y cooperativo en el desarrollo de la Audiencia Pública.

. Consolidar y sistematizar la información alcanzada por las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad.

. Colaborar con la difusión de la información ciudadana y su convocatoria.

..DEL INFORME
Comisión técnica, elaborará un informe para la segunda Audiencia Pública de Rendición de

del año fiscal zoz4, de la Municipalidad Distrital cual será
con un lenguaje sencillo y en formato amigable, el

de Ollanta¡ambo el
cual será difundido au(-t'* través del

portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo.

.. DELMODERADOR:
. El moderador es responsable de la conducción y desarrollo de la segunda Audiencia Pública

de Rendición de Cuentas del año fiscal zoz4, quien tendrá la potestad de controlar
estrictamente el tiempo de las intervenciones de acuerdo a lo normado, cautelando en todo
momento el orden durante el desarrollo de laAudiencia Pública.

z. EI moderador dará inicio a la Audieneia en mención dando lectura de la Ordenanza

5.
6.

Municipal que aprueba el Reglamento de la Audiencia Pública.
El moderador dará el uso de la palabra a los participantes debidamente inscritos a la ronda
de preguntas.
El moderador verificará que las intervenciones sean sobre el tema que se trata.
Eütar el dialogo entre participantes durante la exposición de laAudiencia Publica
Instalada y aperturada la Audiencia Pública, el moderador invitará al Señor Alcalde para
que proceda a dar la apertura de la audiencia, Luego se procederá a exponer el Resumen
Ejecutivo de Rendición de Cuentas de la Municipalidad a cargo de las gerencias y órganos
de líneas correspondientes.

CAPITULO _ TV

.. DE I.A ORGANIZACIÓN

Resumen Ejecutivo.

Arúculo rqo.- DEL DESARROLIIO
La Audiencia Pública estará presidida por el Señor Alcalde, quién estará acompañado por el

LUGAR: Plaza de Armas del Distrito de Ollantaytambe.
FECHA: rg de diciembre del zoz4
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HORA: 9:OO a.m.

.. DE LAS REGI-AS DE PROCEDIMIENTO
Para la instalación y apertura, el Señor Alcalde, quien preside el acto, dará por aperturada
la segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuéntas del año fiscal zoi4, preüa
constatación de las condiciones favorables para su desarrollo, designando a un moderador
que 1o asista quien explicará el motivo, temas preliminares y el asunto de la convocatoria.
La realización de la Segunda Audiencia Pública se lievará a cabo preüa lectura de la
Ordenanza Municipal que aprueba el Reglamento que contempla las Reglas dei
Procedimiento, que regirán ei funcionamiento de la misma.

q

C

. En el desarrollo de la Segunda Audiencia Pública del año fiscal zoe4, al término de las
exposiciones, se aperturará un espaeio de tiempo para cada ronda de preguntas, siendo
éstas por rondas, ias cuales estarán conformadas por cinco (oS) participantes, quienes
tendrán el uso de la palabra.
El Inicio de la etapa de ronda de preguntas, se realizará a través de un equipo de facilitación,
debiendo efectuarse en forma directa que deberán eontener preguntas y/o observaciones de
manera clara y precisa, no pudiendo realizar preguntas relacionadas a temas ajenos a la
convocatoria, las que serán absueitas por el Señor Alcalde, autoridad o funcionario
competente.

5. Secederáelusodela
laAudiencia Pública,

11.

!)-¿

debidamente inscritas preüamente al inicio de
necesario, las preguntas o sugerencias

sobre el tema para mencionadaAudiencia.
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rS. Se establecen las siguientes sanciones:
a. Amonestación Verbal.- En el caso de advertirse exceso en los términos de intervención

establecidos y/o uso indebido de expresiones agraüantes, palabras soeces u otros similares.
Retiro.- En caso de advertirse coacción, dolo y/o tentativa de uso de üolencia fisica
durante el desarrollo de ia Audiencia Pública se inütará al retiro al (los) participante (s), y
de ser necesario se hará uso del orden público a través de las instancias correspondientes.
En caso fortuito o de extrema necesidad, el Señor Alcalde en su condición de Presidente
podrá dar por concluida la Audiencia Púb1ica, estimándola por ejecutada,levantándose el
acta correspondiente.

Artículo zr".- APERTURA DE LA AUDICIENCIA PUBLICA
segundaAudiencia Púbiica de Rendición de Cuentas del año fiscal 2024, se desarrollará en

y hora preüstos en la convocatoria. La apertura estará a cargo del Sr. Alcalde de la
Distrital de Ollantaytambo.

.- DE I.A SECUENCIA DE I-A AUDIENCIA PUBLICA
segunda Audiencia Pública de Rendición de Cuentas del año fiscal zoz4, presentará la

'siguiente agenda:

. Himno Nacional del Peru.
z. Himno Nacional del
g. Bienveniday
4. Lectura de ia
5. El Alcalde dará las

con 1a

serán dela
Situacional

ala

de las las respondidas por el alcalde o
el

acta respectiva.
1(). el acto, laAudiencia Pública.

la

Artículo z¿o .. DE I.AS ESTRATEGIAS A TOMAR EN CUENTA

Através de
r. E} seguimiento y

Pública.
z. La difusión de ios resultados
B. La elaboración de un PIan
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Resultados de Audiencia Pública Municipal".

.. DIFUSION DEL INFORME DE AUDIENCIA PTIBLICA
informe de la Audiencia Fública de Rendición de Cuentas realizada, debe ser difundida en
portal de transparencia de la Municipalidad Distrital de Ollantaltambo, en un plazo no

superior a los treinta (So) días calendarios, después del desarrollo de dichaAudiencia.

Artículo z60.- DE I-/OS ASPECTOS NO CONTBMPLADOS
Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento serán absueltos por la "Comisión
Segunda de Audiencia Pública Municipal del año fiscal zoz4", presiüda por el Gerente

unicipal e integrada por los Gerentes y Jefes de Unidades Operativas

DISPOSICIÓNE§ FINALES

El presente Reglamento deberá ser aprobado
ügencia desde el día

en Sesión de Concejo a través de
Ordenanza Municipal y entrará en siguiente de su publicación.

SBGUNDO.- Exhortar que se requiera por conducto regular el apoyo de la Policía Nacional
del Perú, con fines de garantizar el normal desarrollo de la Audiencia Pública.

- La Municipalidad Distrital de Ollantaytambo y sus órganos competentes, harán
a ia Audiencia Pública, a través de los medios de comunicación y su publicación

realizará en la página web r+ryr"w.muniollantaltambo.gob.pe de la entidad municipai.
§tt.l
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ANEXO or

l:r

Aprobación del Reglamento para el
Proceso de la segunda Audiencia Pública de

SRendición de Cuentas del año fiscal zoz4.
s*-

Oficina de Secretaría General

/ Ncaldia I Co ncej o Municip al.

"ptrblicación
de la Ordenanza Municipal Oficina de Secretaúa General

/ Oficina de Informática.
Difusióny Convocatoria Oficina Relaciones Públicas

Ser vecino y residente del Distrito de
Ollantaytambo.
Contar con Documento de Identidad
Vigente (DNI).

participantes:

tglrzlzoz4
de la Segunda Audiencia Pública

de Cuentas del año frscz.lzoz4.
Alcaldía/Concejo
Gerencias y Unidades

Oficina de Planificación
y Presupuesto

de la Municipalidad Distrital
de OllantaytamboI 4 ¡.t¡

ACTIVIDADES RESPONSABLEFECHA
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